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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  
 

Armenia Quindío, agosto veinticinco (25) del año dos mil veintitrés 
(2023). 

 

Estese a lo ordenado por el H. Tribunal Superior Sala Civil Familia Laboral, 
conforme la providencia del pasado 23 de marzo de este año, mediante 

la cual se confirmó la providencia que declaró probada la excepción previa 
de pleito pendiente y por ende se dispuso la terminación del trámite de 
Intervención Excluyente e igualmente se condenó en costas de segunda 

instancia en beneficio de la parte demandada, las cuales serán liquidadas 
en la etapa procesal oportuna. 
 

Así las cosas, se dispone reprogramar la audiencia dentro de este proceso 
de Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho y su consecuente 
declaración de sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, 

iniciado por la señora Diana Carolina Franco Montoya, en contra de los 
señores Deiby Esteban Salazar Berjan y otros e Herederos 
Indeterminados del causante Diego Fernando Salazar Berjan, de que trata 

los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, dentro para lo cual 
se señala el día 4 del mes de marzo del año 2024, a partir de las nueve 
de la mañana, en la cual se practicaran todas las pruebas decretadas en 

el auto de fecha Febrero 11 de 2022, visible en el ordinal 044 del 
expediente digital. 
 

Teniendo en cuenta la petición realizada por el Juzgado Primero de Familia 
de Pereira Risaralda por intermedio de su Oficio No. 88 del 21 de febrero 
de 2023, visible en el consecutivo No. 063, se accede a la misma, por 

tanto se dispone librar oficio comunicando que dentro de este proceso 
existe como constancia de dirección electrónica de la señora YENNY 
MIREYA SALAZAR BERJAN, email jennymirellazalazarberjan@gmail.com  
 
Por el Centro de Servicios Judiciales, líbrese el respectivo oficio. 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS  

JUEZ 
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